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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 15 de Julio de 1891.
Abierta á lasonce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. González de 
Medina, Chico,Casado, Plaza, Tar
to, Rilova, Gutiérrez, Cecilia, Bar- 
badillo, Sedaño, Alfaro, Huidobro, 
Arnaiz, Pineda, Morena, y Martí
nez, diose lectura de la convoca
toria de la Corporación á reunión 
extraordinaria para este dia y ho
ra con el fin de que que delibere 
sobre las proposiciones que se han 
presentado y puedan presentarse 
relativas á proyectos y construc
ción de vias férreas que interesen 
á la Provincia, y acordar el nom
bramiento de Agentes para la for
mación de las cuentas municipa
les de los años económicos de 
1887-88 y 1888-89, y el Sr. Gober
nador, Presidente, declaró inau
guradas las sesiones de dicha reu
nión extraordinaria, retirándose 
del salón y ocupando la presiden
cia el Sr. González de Medina.

Seguidamente quedó enterada 
la Corporación de que los Sres. 
Arquiaga, Villanueva, Muñoz,Cua- 
drao y Calvo no pueden asistir á la 
presente sesión, anunciando los 
Sres. Muñoz y Calvo que concurri
rán á la siguiente.

Diose lectura del escrito dirigido 
á la Diputación por el Sr. D. Mi
guel Moruve y Galan con fecha 2 
del actual presentando un proyec
to desarrollado en nueve bases en 
Que se compromete á obtener la 
concesión de la linea férrea de 
Burgos á Aranda y de Aranda á 
Begovia, y á procurar una Compa

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ñía que lleve á efecto las obras de 
dicha via férrea, á calidad de que 
la Diputación se obligue á satisfa
cerle en compensación de las ex
propiaciones de la de Burgos á 
Aranda 504.702 pesetas y 180.000 
para la de los pueblos de esta pro
vincia comprendidos entre Aranda 
y el límite de la de Segovia, com
prometiéndose á verificar á su 
costa el depósito provisional de 
154.500 pesetas efectivas, necesa
rio para obtener la aprobación del 
proyecto del ferrocarril de Burgos 
á Aranda, y á completar el depósito 
total de 772.000 pesetas que como 
concesionario definitivo le corres
ponde consignar si la concesión se 
otorgara á su favor; y se acordó 
que pase á informe de la Comisión 
especial de ferrocarriles.

Asi bien se acordó que pasara á 
informe de la misma Comisión el 
oficio del Comité directivo del Sin
dicato constituido en Santander 
para preparar los medios de eje
cución del ferrocarril directo de 
aquel punto por Burgos á Madrid, 
titulado del Meridiano, manifes
tando que ha acordado abrir una 
suscricion para reunir fondos des
tinados á dicho objeto, é intere
sando que esta Diputación no ad
quiera nuevos compromisos con 
otros particulares ni empresas ín
terin no venza la fecha del plazo 
concedido para cerrar la suscri
cion mencionada, que si bien no 
se ha fijado, no excederá de cinco 
meses.

También se acordó que pasara á 
informe de la propia Comisión la 
instancia, fechada en Bilbao en 30 
de Junio último, de D. Daniel de 
Meñaca, Ingeniero de Caminos, 
vecino de aquella villa, compro

metiéndose á presentar un proyec
to de ferrocarril de via estrecha 
que partiendo de Burgos enlace 
con el de Valmaseda á la Robla en 
el punto mas conveniente entre 
Bercedo y Espinosa de los Monte
ros en el término de un año y por 
la cantidad de 30.000 pesetas, ó dos 
proyectos, uno de via ancha y otro 
de via estrecha del mismo trayecto 
en el plazo de 18 meses y por la 
retribución de 50.000 pesetas.

Diose cuenta de otra solicitud 
presentada en este dia por D. Ri
cardo Suso, domiciliado en esta 
ciudad, en que hace presente que 
tan pronto como expiró en 25 de 
Junio el plazo del compromiso con
traído por esta Diputación con el 
Sr. D. Emilio Riera, autor del pro
yecto provisional del ferrocarril 
titulado del Meridiano, se dirigió 
el exponente á Paris comunicando 
sus pensamientos y planes á fin de 
constituir en aquella Capital una 
Compañía de crédito para la eje
cución de un proyecto de ferrocar
ril de Madrid á Bilbao, hallándose 
ya reunido el Cornejo de Adminis
tración de dicha Sociedad, en cuya 
virtud suplica se deje sin resolver 
este asunto por breve tiempo á fin 
de que pueda dar cima á tan be
neficioso proyecto; y se acordó que 
pasara á informe de la Comisión 
de ferrocarriles.

Asi bien se acordó que pasara á 
informe de la propia Comisión la 
instancia de D. Alberto García Ser
rano, residente en Haro, concesio
nario del tranvía á vapor que ha 
de unir por la carretera los pue
blos de Haro y Pradoluengo, pi
diendo que se le otorgue una sub
vención por kilómetro en el recor
rido de dicho tranvía pertene

ciente á la 2.a sección, ó sea la de 
Tormantosá Pradoluengo.

Se acordó así bien que pasaran 
á informe de la Comisión de Go
bernación los expedientes sobre 
la necesidad de exigir que los 
Ayuntamientos de la provincia que 
no hayan rendido las cuentas mu
nicipales de los años económicos 
de 1887-88y 1888-89 cumplan este 
servicio.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
hallándose ausentes algunos indi
viduos de la Comisión especial de 
ferrocarriles, creia necesario reem
plazarlos.

El Sr. Presidente, haciéndose 
cargo de esta indicación,dijo: que 
los ausentes eran los Sres. Arquia
ga y Muñoz, y que habiendo avi
sado el Sr. Muñoz que vendría esta 
noche, bastaba á su juicio que la 
Diputación designara el que había 
de reemplazar al Sr. Arquiaga.

Aceptada esta indicación , se 
acordó por unanimidad nombrar 
al Sr. D. Clemente Arnaiz para que 
reemplace al Sr. Arquiaga durante 
su ausencia en dicha Comisión.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de ferrocarriles si podría 
despachar los dictámenes sobre 
los asuntos que han pasado á la 
misma para el dia de mañana, 
contestando el Sr. Gutiérrez á nom
bre de dicha Comisión que procu
raría despacharlos para las cuatro 
de la tarde de dicho dia.

La Diputación acordó en su vir
tud por unanimidad celebrar su 
próxima sesión en el dia de ma
ñana y hora de las cuatro de la 
tarde, cuya sesión duraría hasta 
la terminación de los asuntos pues
tos en la órden del dia.



Con lo que se levantó la presen
te siendo las doce de la mañana.

Burgos 15 de Julio de 1891 ,=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.—Los Diputados Secreta
rios, "Vicente Rilova.^Felix Se
daño.

Extracto de la sesión extraordina
ria del día 16 de Julio de 1891.
Abierta á las siete de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Pineda,Cecilia, 
Huidobro, Casado, Muñoz, Martí
nez, Sedaño, Rilova, Morena, Pla
za, Yarto, Calvo, Barbadillo, Alfa- 
ro, Arnaiz, Chico, y Gutiérrez, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se dió lectura del 
dictámen de la Comisión especial 
de ferrocarriles emitido en el 
expediente sobre construcción de 
una via férrea de Madrid á Burgos 
y Santander, cuyo dictámen decía 
así: «A la Diputación: La Comisión 
de ferrocarriles ha examinado de
tenidamente el proyecto de bases 
presentado á V. E. por D. Miguel 
Muruve y Galan al objeto de con
cederle los auxilios indispensables 
para la construcción de la línea de 
Segovia á Aranda y de Aranda á 
Burgos, y cree que los sacrifi
cios que ha de imponerse la Di
putación si se aceptaran dichas 
bases son tan grandes que difícil
mente podria la Provincia sopor
tarlos; y en su consecuencia la 
Comisión cree que las únicas 
bases sobre las cuales podria deli
berar V. E. cuando llegue el dia 
de tomar acuerdo definitivo, son 
las siguientes.

1. a La Diputación provincial
de Burgos otorgará á las líneas de 
Segovia á Aranda y de Aranda á 
Burgos por el concepto de re
planteo, formación de planos par
celarios y expropiación de todos 
los terrenos que hayan de ocupar
se en esta provincia,dentro y fuera 
de la línea, la cantidad de 480000 
pesetas á la personalidad de D. 
Miguel Muruve.

2. a La Diputación provincial de 
Burgos hará gratuitamente á favor 
de D. Miguel Muruve la trasferen- 
cia absoluta de la propiedad del 
proyecto del ferrocarril de Aran
da á Burgos, con todos los dere
chos y obligaciones inherentes á 
la concesión definitiva, que como 
primera peticionaria puedan cor
respondería.

3.a La subvención indicada la

satisfará la Diputación provincial 
en cinco anualidades por iguales 
partes con cargo á los cinco ejer
cicios económicos siguientes ál en 
que efectuada la subasta de ambas 
lineasse adjudique su concesión 
al Sr. Muruve, previa justificación 
de estar hecha la expropiación 
que á cada anualidad correspon
da, entendiéndose que estos auxi
lios los ofrece la entidad Diputa
ción provincial á la personalidad 
de D. Miguel Muruve, facultándole 
para que á su vez los otorgue á la 
Compañía que á su juicio tenga 
por conveniente.

4.a D. Miguel Muruve ha de 
comprometerse y obligarse: l.°, á 
constituir dentro de los 15 dias 
siguientes al de la fecha del docu
mento del compromiso , por su 
cuenta y riesgo, el depósito legal é 
indispensable de 154500 pesetas 
efectivas como fianza previa y ne
cesaria, y se obliga igualmente á 
completar la fianza definitiva y 
total de 772000 pesetas que como 
concesionario definitivo, si la con
cesión se otorgará á su favor, le ha 
de corresponder depositar: 2.°, el 
Sr. Muruve no admitirá de los pue
blos de esta provincia subvención 
alguna directa ni indirecta: 3.°, 
si el Sr. Muruve no fuera el mejor 
postor y se adjudicara á otra per
sona ó compañía la subasta, que
dará nula y sin ningún valor ni 
efecto la obligación contraida y en 
libertad de acción los contratan
tes, retrotrayéndose el asunto al 
dia en que se firme la obligación: 
4.°, el Sr. Muruve se compromete 
á construir el indicado ferrocarril 
devia ancha de Burgosá Aranda 
en el preciso plazo de cinco años, 
cuyo plazo se empezará á contar 
desde el dia en que se firme la 
oportuna obligación: 5.°, si D. Mi
guel Muruve por cualquier motivo, 
aun los considerados fortuitos, no 
cumpliera todas y cada una de las 
condiciones anteriores, volverán á 
la Diputación todos los derechos 
que le hayan sido transferidos, 
respondiendo además al exacto 
cumplimiento de lo que se estipu
le las cantidades que el Sr. Mu
ruve haya consignado en concepto 
de depósito provisional y definiti
vo, entendiéndose que esta garan
tía será subsidiaria ante la Dipu
tación de Burgos, sin perjuicio de 
la directa que corresponda al Es
tado: 6.°, en garantía del cumpli
miento de todas y cada una de las 
condiciones precedentes, el Sr. 
Muruve pondrá á disposición de la 

Diputación por medio de casa de 
Banca de confianza de la misma 
480000 pesetas, que quedarán en 
beneficio de la Corporación caso 
del no cumplimiento de cualquie
ra de aquellas, sin que le exima 
del pago el caso fortuito ni fuerza 
mayor; y 7.°, la Comisión propone, 
)or último, que se comuniquen al 
Sr. Muruve las bases precedentes 
jara que en el término de 30 dias, 
á contar desde la notificación, ma
nifieste si las acepta y pueda en su 
vista V. E. resolver definitiva
mente, entendiéndose que con el 
presente acuerdo no adquiere la 
Corporación obligación alguna». Y 
la Diputación acordó aprobar di
cho dictámen.

Asimismo se dió cuenta en dicho 
expediente de otro dictámen de la 
propia Comisión que dice así.=«A 
la Diputación."La Comisión de 
ferrocarriles ha examinado deteni
damente el oficio dirigido al Sr. 
Presidente de esa Corporación, 
con fecha 30 de Junio próximo pa
sado, por el Comité directivo del 
Sindicato del ferrocarril del Meri
diano; y considerando que esta pe
tición hay que relacionarla con 
otras que existen en la Diputación, 
del Sr. Muruve y del Sr. Suso, y 
que la Comisión ha dictaminado 
no procede informar sobre el fondo 
de la del Sr. Muruve, opina debe 
V. E. acordar no ha lugar por hoy 
á resolver nada y que se discutirá 
al mismo tiempo que las demás 
presentadas». Yla Diputación acor
dó.aprobar dicho dictámen.

Por último, se dió cuenta en di
cho expediente de otro dictámen 
de la repetida Comisión especial de 
ferrocarriles, que decia así: «A la 
Diputación: La Comisión de ferro
carriles ha examinado detenida
mente la instancia dirigida á V. E. 
por D. Ricardo Suso, vecino de esta 
ciudad; y considerando que esta 
petición hay que relacionarla con 
otras que existen en la Diputación, 
del Sr. Muruve y del Comité direc
tivo del Sindicato del Ferrocarri 
del Meridiano de Santander, y que 
la Comisión ha dictaminado no 
procede informar sobre el fondo 
de la del Sr. Muruve, y que si 
V. E. aceptara las nuevas propo
siciones que este señor presente, 
quedaría por este solo hecho deses
timada la que motiva este informe, 
y viceversa quedaría el plazo con
cedido ipso-tacto si aquellas fue
ran desestimadas, opina debe V.E. 
acordar no ha lugar á resolver 
nada y que se discutirá al mismo

tiempo que las demás proposicio
nes.» Y la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

Diose cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Daniel de 
Meñaca, Ingeniero de caminos 
vecino de Bilbao, ofreciendo á la 
Diputación presentar un proyecto 
completamente ultimado para la 
ejecución de un ferrocarril que 
partiendo de Burgos enlace con el 
de Valmaseda á la Robla en el 
punto mas conveniente entre Ber- 
cedo y Espinosa de los Monteros; 
así como del informe emitido por 
a Comisión especial de ferro

carriles, que decía así: «A la Dipu
tación: la Comisión especial de 
ferrocarriles, después de estudiar 
minuciosamente las dos proposi
ciones presentadas á la Excma. 
Diputación por el Ingeniero de 
caminos D. Daniel de Meñaca, pro
pone á V. E. se sirva acordar 
con arreglo al dictámen siguiente: 
Sin entrar en detalles para demos
trar la utilidad y conveniencia de 
que constantemente las Corpora
ciones provinciales deben ocupar
se con verdadero interés y prefe
rencia de dotar á sus provincias 
de los mejores y mas rápidos me
dios de comunicación, pasa la 
Comisión especial de ferrocarriles, 
deseosa de dar á los pueblos épo
cas de bienestar y de progreso, á 
sostener la conveniencia de que 
desde luego se encargue al Inge
niero Sr. Meñaca el realizarlos 
estudios para la ejecución de un 
ferrocarril que partiendo de Bur
gos enlace con el de Valmaseda á 
la Robla. Pero de las dos proposi
ciones que se ofrecen á la Diputa
ción provincial, acepta desde lue
go la Comisión de ferrocarriles la 
primera, ó sea la de presentar un 
proyecto en el plazo de un año, 
completamente ultimado para su 
ejecución, de ferrocarril de via 
estrecha con pendiente máxima de 
0‘020 y curvas de 100 metros de 
radio mínimo, el cual partiendo 
de Burgos enlace con el de Valma
seda á Ja Robla en el punto mas 
conveniente entre Bercedo y Es
pinosa de los Monteros, abonando 
al Ingeniero la cantidad de 30.000 
pesetas al entregar el citado pro
yecto. La Comisión considera tam
bién que las ventajas de los ferro
carriles de via estreha para nadie 
pueden ocultarse, porque además 
de ofrecer buenas condiciones do 
seguridad hacen que se realicen 
los proyectos con mas facilidad y 
mas economía, y considerando



además lo conveniente que es para 
]a provincia de Burgos el buscar 
medios de comunicación con las 
importantes provincias de Bilbao 
y Santander, propone á la Diputa
ción acepte la 1.a proposición que 
formula el Ingeniero Sr. Meñaca.

El Sr. Calvo manifestó que aun
que estaba conforme con el dictá- 
men de que se acababa de dar 
lectura, iba á presentar una en
mienda que creía habría de ser 
aceptada, y que mas bien podía 
conceptuarseadicion á aquel, pues
to que su propósito era que el 
Sr. Meñaca, realizando los estudios 
por de pronto en la forma que pro
pone, quede en la obligación de 
rectificarlos en el caso de que se 
construya el ramal que partiendo 
del ferrocarril de la Robla en 
Bercedo ó Espinosa de los Monte
ros, vaya en un punto medio entre 
Espinosa y Villarcayo, condición 
puesta por la Corporación para 
otorgar la subvención del ferro
carril de la Robla á Valmaseda, 
para que con dicha rectificación 
se eviten dos lineas paralelas en 
corto espacio.

El Sr. Presidente rogó al Sr. 
Calvo que formulase dicha en
mienda por escrito, ofreciendo 
hacerlo al momento dicho Sr. Di
putado.

El Sr. Cecilia y el Sr. Alfaro 
ampliaron las explicaciones dadas 
por el Sr. Calvo, indicando el se
gundo que el principal objeto de 
la enmienda era evitar la subven
ción de dos lineas paralelas, así 
como el evitar que la Diputación 
tuviese que pagar la rectificación 
de los estudios caso de construirse 
el ramal antes indicado.

Seguidamente se dió lectura de 
la enmienda del Sr. Calvo, que de
cía así: «A la Diputación. El Dipu
tado que suscribe presenta la adi
ción siguiente al dictámen dado por 
la Comisión auxiliar de ferrocar
riles sobre la solicitud presentada 
por el Sr. Meñaca, y es que dicho 
Sr. Meñaca haga los estudios tal 
como dice el dictámen; pero que 
si se hace el ramal por la Compa
ñía de La Robla del punto medio 
entre Medina y Villarcayo á em
palmar con el ferrocarril de La 
Robla, se obligue al Sr. Meñaca á 
rectificar los estudios en el punto 
loe sea necesario para que em
palme entre Villarcayo y Medina 
c°n el ramal que ha de salir de 
Rercedo ó Espinosa, cuya subven- 
C1°n tiene ya votada la Diputación, 
y dicha rectificación la hará el 

Sr. Meñaca sin que se le retribu
ya, pues se entiende que va com
prendida en las 30000 pesetas.»

El Sr. Gutiérrez manifestó en 
nombre de la Comisión que esta 
consideraba aceptable la adición 
propuesta por el Sr. Calvo, tanto 
mas cuanto el Sr. Meñaca ofre
cía en su instancia hacer las rec
tificaciones que se estimasen opor
tunas.

Puesto á votación el dictámen 
de la Comisión, quedó aprobado 
con la adición propuesta en la en
mienda del Sr. Calvo.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Alberto García Serra
no, residente en Raro, en solici
tud de que se le otorgue una sub
vención por kilómetro en el recor
rido del tranvía á vapor que ha 
de unir por la carretera los pue
blos de Raro y Pradoluengo, ó sea 
en la parte que comprende la 2.a 
sección de Tormantos á Prado- 
luengo: diose cuenta del dictámen 
de la Comisión especial de ferro
carriles, en el que, considerando 
muy problemático que la via de 
comunicación de que se trata lle
gue á ser hoy por hoy un hecho en 
la forma y dados los elevados 
precios y tipos que en la memoria 
se calculan, y que de serlo y tener 
aquella su terminación en Prado- 
luengo, mas perjudicaría en ge
neral que favorecería al resto de 
la provincia; pues solo pondría en 
comunicación algunos pueblos del 
partido de Belorado con Logroño 
por medio del ferrocarril directo 
á Raro, llevando á otra provincia 
el tráfico, las relaciones frecuen
tes y vida de tales pueblos, lo cual 
no sucederia y la cuestión variaría 
de aspecto si el recorrido del tran
vía lo fuese hasta Burgos, capital 
de la provincia, y que á no dudar
lo esto es lo que parece mas natu
ral y lo que debiera ser: conside
rando que la Diputación está en
cargada de velar y proteger los 
intereses cuya representación tie
ne, y que dadas las razones ex
puestas, solo en el concepto ex
presado y como estímulo, garan
tía y por favorecer la construcción 
de la obra que nos ocupa podría 
otorgarse alguna subvención; pues 
cuanto mayor número de comuni
caciones tenga un pueblo, mas flo
reciente es su estado y mas y me
jores medios tiene de aumentar el 
bienestar y la riqueza pública, se 
proponía que se manifestase al re
currente que la Diputación le con
cede 60.000 pesetas con las condi

ciones siguientes: 1el solicitante 
se obliga á continuar la linea del 
tranvía indicado hasta Burgos en 
el término de tres años; 2.*, una 
vez terminada la prolongación 
hasta Burgos, la Diputación le en
tregará el primer plazo de la sub
vención, que ha de importar 15000 
pesetas, y los restantes tres plazos 
de 15.000 en los años económicos 
siguientes; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

En los expedientes sobre recla
mar á los Ayuntamientos de la 
provincia las cuentas municipales 
de los años económicos de 1887-88 
y 1888-89, diose cuenta del dictá
men emitido por la Comisión de 
Gobernación que decía así: vistos 
los antecedentes del expediente y 
la Real órden de 31 de Mayo y 
circular de la Dirección de Admi
nistración local fecha l.°de Junio 
de 1886, que imponen á la Diputa
ción el deber de reclamar las 
cuentas municipales aplicando los 
grados de apremio que determina 
la regla 5.a de la expresada circu
lar; y resultando que se impusie
ron ya los primeros grados, que
dando únicamente el de nombrar 
agentes que formen de oficio las 
cuentas pendientes, la Comisión 
de Gobernación cree que ha llega
do el caso de acordar que se nom
bren dichos agentes contra los 
Ayuntamientos que aparecen en 
descubierto de este servicio según 
la relación unida al expediente. Si 
la Diputación se sirve aprobar el 
presente informe, conviene que 
asimismo acuerde que la Comi
sión provincial haga los nombra
mientos de los agentes, ordenando 
á la Contaduría que presente las 
correspondientes propuestas. La 
Diputación sin embargo acordará 
lo que estime mas acertado. Y la 
Diputación acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche, declarándose suspendidas 
las de la presente reunión extraor
dinaria hasta que se obtenga la 
contestación del Sr. D. Miguel 
Muruve, y el Sr. Presidente cite en 
su vista á domicilio para el dia y 
hora que tenga á bien designar.

Burgos 16 de Julio de 1891,—El 
Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova, Félix Se
daño.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de la sesión del día 15 de 
Julio de 1891.
Abierta álas cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Isidro Plaza, y asistencia de 
los Sres. Chico, Barbadillo y Gu
tiérrez, diose lectura del acta de 
la anterior de 11 del actual y que
dó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden del Ministerio de la 
Gobernación de 4 del actual en 
que se confirma el fallo apelado 
de esta Corporación por el que se 
declaró sorteable al mozo Vicente 
Sainz Sanz, del alistamiento de 
Valdezate para el reemplazo de 
1890.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otra Real órden de la 
misma fecha por la cual se confir
ma el fallo apelado de esta Cor
poración que declaró soldado sor
teable al mozo Leocadio Perdigue
ro Palacios, del alistamiento de 
Peñaranda, para el reemplazo del 
año de 1890.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando la 
Real órden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación recaída en 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Gregorio Gutiérrez contra 
el acuerdo de la Diputación que 
se declaró incompetente para co
nocer de la incapacidad del Dipu
tado electo D. Saturio Gallo, en 
cuya Real órden se ordena: l.°, 
que la Diputación declare vacante 
el cargo de Diputado por el dis
trito de Burgos y Sedaño, y de ello 
dé conocimiento al Gobernador á 
los fines de la ley; 2.°, que los 
acuerdos apelados en tanto se 
consideren válidos y en tanto re
vocados en cuanto naturalmente 
deben serlo; y 3.°, que por el Mi
nisterio se remitan los anteceden
tes al de Gracia y Justicia para los 
efectos á que hubiese lugar: y la 
Comisión acordó que se dé cuenta 
á la Diputación.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Sr. Juez de instrucción de Lerma, 
remitiendo el testimonio de la sen
tencia recaída en la causa seguida 
en aquel Juzgado contra Pedro 
Angulo López, natural y vecino 
de Fontioso, con el fin de que sea 
recluido en un manicomio; y la 
Comisión acuerda contestar que 
para que pueda llevarse á efecto 
la reclusión mencionada se hace 
necesario se instruya el oportuno



expediente justificativo de la po
breza del alienado y de los demás 
individuos de su familia, con ar
reglo á lo dispuesto por la Real 
órden de 27 de Julio de 1870.

Accediendo á lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza, en oficio de 10del actual: 
la Comisión acuerda que por la 
Contaduría se expida certificación 
del resultado de las cuentas muni 
cipales de aquel distrito corres
pondientes á los años económicos 
de 1862 á 1869.

Diose lectura del oficio del Al
do de Pampliega consultando acer
ca de la duda que se ofrece de si 
en aquellos distritos en que los 
nuevos Ayuntamientos no han to
mado posesión por haberse anula
do las elecciones, se ha de proce
der ó no á la constitución de la 
Junta municipal, ó si ha de aplazar 
aquella para después que tome po
sesión el nuevo Ayuntamiento; y se 
acordó contestar que se atemperen 
á la ley al proceder á la elección 
de la expresada Junta, cumpliendo 
el servicio en el tiempo y forma 
que aquella prescribe.

La Comisión acuerda ordenar 
al Director del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad 
que remita certificación del resul
tado de los exámenes, con expre
sión de los premios concedidos, 
dé conocimiento de los alumnos 
que hayan salido á vacaciones, 
expresando los dias en que lo ha
yan verificado, y que participe si 
él ó algún Profesor han empezado 
á usar de vacaciones.

No habiendo ingresado D. Ubal- 
do Martínez, vecino de Villahoz, 
las 172 pesetas 63 céntimos que se 
le ordenó en 18 de Enero de 
1889, como resto de las 500 que se 
le entregaron para atender á los 
gastos que le ocasionara el viaje á 
Barcelona, para someter al trata
miento del Dr. Ferran á un hijo 
suyo que fué mordido por un per
ro rabioso: la Comisión acuerda 
ordenarle que inmediatamente ve
rifique el ingreso de dicha suma, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
se procederá á lo que haya lugar.

En vista de la diligencia de re
querimiento, que ha remitido el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, hecha por el Sr. Juez de 
instrucción de Bilbao á Ecequiela 
Perez, madre del niño Emilio Ne- 
bra Perez, de la que resulta que 
el primer nombre de dicho niño es 
Baldomero, que nació en el Hospi
tal de Santa Maria de Gracia de

taragozaen27 de Febrero de 1884, 
y que cree que fué bautizado en 
el mismo Hospital : la Comisión 
acuerda que se dirija atento oficio 
al Sr. Director de aquel Estableci
miento rogándole se sirva remitir 
con la brevedad que le sea posible 
la partida de bautismo del expre
sado niño.

Habiendo acreditado D. Lesmes 
Perez, contratista de bagajes del 
cantón de Aranda en 1890-91, que 
ha desempeñado perfectamente 
dicho servicio, lo cual se halla 
justificado por las certificaciones 
trimestrales expedidas por el Al
calde de la cabeza del cantón: la 
Comisión acuerda declarar exento 
de responsabilidad al expresado 
contratista y que se le devuelva la 
fianza que constituyó en garantía 
de su compromiso.

La Comisión acuerda aprobar 
la cuenta de bagajes suministra
dos en el cantón de La Vid de 
Aranda durante el 4.° trimestre 
del año económico de 1890-91 por 
la cantidad de 34 pesetas 72 cén
timos á que queda reducida la 
misma, deduciendo 3*78 que no 
están bien justificadas.

No habiendo remitido los Alcal
des de Vadocondes, Frias, Tsar, 
Villavieja, Revilla Vallejera, Ma- 
hamud, Bugedo, Olmedillo de Roa, 
Villatuel-ia, Jaramillo de la Fuen
te y Santa Maria Ananuñez el re
súmen de la cuenta definitiva del 
año económico de 1889-90 á pesar 
de habérseles impuesto la mulla 
de 15 pesetas á cada uno: la Comi
sión acuerda que se les dirija nue
vo oficio, previniéndoles que si en 
el término de quinto dia no se re
cibe el papel equivalente á la mul
ta impuesta, seentenderá que des
de el siguiente quedan incursos 
en el apremio del 5 por 100 diario 
sobre dicha multa al tenor de lo 
preceptuado en el art. 186 de la 
ley municipal, sin perjuicio de 
adoptar los demás grados de apre
mio que determina la circular de 
la Dirección general de Adminis
tración local de l.° de Junio de 
1886 si dentro de dicho plazo no 
remiten el resúmen que se les tie
ne reclamado.

Diose lectura de un oficio diri
gido al Sr. Gobernador por el co
misionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Pedrosa del 
Príncipe por sus descubiertos del 
impuesto provincia], quejándose 
de que el Alcalde actual no le 
quiere abonar las dietas corres
pondientes á los dias desde que 

tomó posesión de la Alcaldía, y 
pidiendo se den las órdenes opor
tunas para su abono; y la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde sa
tisfaga dichas dietas al expresado 
comisionado, en razón á haberse 
expedido el apremio contra la 
entidad Alcalde.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Agapito 
Cuñado pidiendo se le abone por 
el Ayuntamiento de Villangomez 
cierta cantidad que dice adelantó 
en unión de otros ocho vecinos 
para satisfacer la suma de 9000 
reales por gastos ocasionados en 
un expediente relativo á la venta 
de un monte: se acordó informar 
en el sentido de que procede con
ceder un plazo de 30 dias al D. 
Agapito Cuñado para que justifi
que dicha petición.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Fernando Maza y Fernandez, ve
cino y concejal de Espinosa de los 
Monteros, en solicitud de que se 
le admita la renuncia que hace del 
expresado cargo por haber re
suelto cambiar de residencia y 
trasladarla á otro punto: la Co
misión por mayoría de 3 votos de 
los Sres. Gutiérrez, Barbadillo, y 
Plaza, Presidente, contra 1 del Sr. 
Chico, acuerda estimar la renuncia 
expresada en razón á que el cargo 
de concejal requiere la cualidad 
de vecino, la cual perderá el re
currente con su traslado de resi
dencia y empadronamiento en otra 
localidad.

Examinado el expediente y pro
yecto, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe, de las obras de 
construcción de casas escuelas mu
nicipales en la calle de los Vadi- 
llos de esta Ciudad, y resultando 
que por acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de la misma se instruyó 
expediente ordenando al Arqui
tecto municipal la formación del 
proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas: que 
habiéndolo verificado, y con la con
formidad del Arquitecto provincial, 
se sometió á la información públi
ca: y considerando que anunciado 
en el Boletín oficial de la provin
cia de 4 de Junio último, núm. 88, 
no se presentó reclamación algu
na, habiéndose cumplido las pres
cripciones del Reglamento do 6 de 
Julio de 1877: la Comisión acuerda 
informar á la expresada Autoridad 
superior de la provincia en el sen
tido de que procede su aprobación.

Hallándose justificada la demen
cia de Máximo Pedrosa, soltero, 
de 30 años de edad, natural y re
sidente en el barrio de Villatoro, 
así como su pobreza y la de su ma

dre Alejandra Aguilar, sin qUé 
tampoco cuente con parientes que 
puedan costear las estancias en 
un manicomio: la Comisión acuer
da que sea conducido al de Valla- 
dolid y sostenido en éi por cuenta 
de los fondos de esta provincia y 
que se invite á la familia del de
mente por si quiere encargarse de 
su conducción, abonándose los 
gastos que pueda originar siempre 
que no excedan de 50 pesetas,

Visto el proyecto remitido por 
el Director de carreteras provin
ciales para la construcción de un 
puente de piedra sobre el rio Tirón 
en jurisdicción de Fresno de Rio- 
tiron y terminación de la carrete
ra de este pueblo al empalme con 
la provincial de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad 
de 112.485 pesetas 45 céntimos; y 
considerando que la obra de que 
se trata es municipal y que por 
tanto al Ayuntamiento de Fresno 
es á quien incumbe resolver lo 
procedente respecto de la ejecu
ción de la misma, y la aprobación 
del proyecto al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, previos los trá
mites que prescribe el art. 95 del 
Reglamento de Obras públicas de 
6 de Julio de 1877: la Comisión 
acuerda que se remita el proyecto 
mencionado al Ayuntamiento de 
Fresno de Riotiron á los efectos 
que quedan indicados.

Examinado el expediente ins
truido por la Autoridad militar 
con motivo de haber resultado cor
to de talla al ser destinado á cuer
po el mozo Clemente Bocos Ortega, 
quinto por el distrito de Pamplie
ga para el reemplazo de 1889, de
clarado soldado sorteable en 1890, 
cuyo expediente ha sido remitido 
por la Dirección general de Admi
nistración local al Sr. Gobernador 
para que informe oyendo á esta 
Comisión : se acuerda informar 
en el sentido de que no pro
cede exigir responsabilidad algu
na, pero sí apercibir al Secreta
rio de Pampliega para que en lo 
sucesivo haga los debidos cotejos 
de las certificaciones que expida, 
para que no resulte la contradic
ción que aparece entre la que re
mitió á esta Superioridad, de que 
es exacta copia la obrante al folio 
16 del expediente, y la que expidió 
en 18 de Marzo, que se halla al 
folio 13.

La Comisión acuerda conceder 
licencia por un mes al Vocal de 
la misma Sr. Cuadrao, y hasta fin 
de mes al Sr. Gutiérrez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 15 de Julio de 1891 = 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

I Imprenta de la Diputación provincia1.


